
 

 

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 
LEGALIZACIÓN DE AVANCES 

 

 
 Los soportes deben ser legales, legibles y 

con fechas claras y a nombre  de la 
Universidad de los Llanos. 
 

 
 Fotocopia de la Resolución Rectoral en la 

que se aprueba el avance. 
 

 
 Fotocopia del RUT, de las entidades con 

las que realizó operaciones comerciales. 
 

 Factura Original que cumpla con todos los 
requisitos que señala el Art. 617 del 
Estatuto Tributario. 

 
 Fotocopia de las Facturas de impresión 

térmica. 
 

 Las retenciones practicadas y los 
reintegros  se deben cancelar únicamente 
en la caja de Tesorería. 

 
 Todo avance que implique suministro de 

refrigerios, productos, memorias o folletos, 
debe ser relacionado con firmas de los 
asistentes al evento. 
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 para compra de bienes devolutivos y 

suministros (Papelería, memoria USB, 
cámaras, video cámaras…)  recibido a 
satisfacción y entrada a almacén. 

 Cuando se compran repuestos o se 
hace mantenimiento de Vehículos, la 
Factura debe ir firmada por el 
conductor 

 Todo avance concedido para eventos 
o proyectos, debe ser legalizado 
anexando registro fotográfico. 
 

 
 

 
 

 

Las Cooperativas de Ahorro y Crédito, los 
Organismos Cooperativos de grado superior, 
las Instituciones Auxiliares del Cooperativismo, 
las Cooperativas Multiactivas e Integrales, y los 
Fondos de Empleados, en relación con las 
operaciones financieras que realicen tales 
entidades;  
 Los responsables del régimen simplificado;  
 Los distribuidores minoristas de 

combustibles derivados del petróleo y gas 
natural comprimido, en lo referente a 
estos productos;  

 Las empresas que presten el servicio de 
transporte público urbano o metropolitano 
de pasajeros, en relación con estas 
actividades;   

 Quienes presten servicios de baños 
públicos, en relación con esta actividad;  

 Las personas naturales vinculadas por una 
relación laboral o legal y reglamentaria, en 
relación con esta actividad; (Asalariados) 

 Las personas naturales que únicamente 
vendan excluidos del impuesto sobre las 
ventas o presten servicios no gravados, 
siempre y cuando no sobrepasen los topes 
de ingresos y patrimonio exigidos a los 
responsables del régimen simplificado. 
($4000 UVT) 

PARAGRAFO 1. Las personas no obligadas a 
expedir factura o documento equivalente, si 
optan por expedirlos, deberán hacerlo 
cumpliendo los requisitos señalados para cada 
documento, según el caso. (No Requieren 
autorización de numeración).  

 
PARAGRAFO 2. Los tipógrafos y litógrafos que 
pertenezcan al régimen simplificado del 
impuesto sobre las ventas, deberán expedir 
factura por el servicio prestado, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 618-2 del Estatuto 
Tributario.  
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